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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  
flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., octubre seis (06) de dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS.    

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00407-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL 

 

 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la admisión o rechazo de la 
presente demanda, teniendo en cuenta para el efecto su competencia 

y las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Estudiados tanto el líbelo, como los anexos aportados, evidenció el 

Despacho que la presente demanda ya había sido radicada y 
asignada a este Estrado Judicial, encontrándose en trámite bajo el 

radicado no 2020-00353, expediente dentro del cual, obran las 
mismas partes y se persigue ejecutivamente el cumplimiento del acta 

de conciliación de custodia y cuidado personal, alimentos y visitas 
No. 102 RUG:111-14, fechada del 10 de enero de 2014, 

advirtiéndose, que se logró determinar que en su totalidad se tratan 
de las mismas pretensiones aquí deprecadas, -objeto de la presente 

acción-, por lo que este Despacho en aras de evitar duplicidad de 
procesos y actuaciones sobre el mismo asunto, no le queda otro 

camino que rechazar la presente demanda, para continuar con el 
tramite más antiguo; sin más consideraciones por innecesarias y en 

mérito de lo expuesto,  

                                          

RESUELVE 
 

 
1. RECHAZAR, la presente demanda por lo considerado. 
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2. ORDENAR el archivo de las presentes actuaciones, previas las 

anotaciones y constancias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 081 

 

 

HOY: Octubre 07 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


